
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, octubre veinte (20) dos mil veintitrés 

(2023) 

PROCESO: №-2543040030012022-1468 

En las condiciones requeridas por el apoderado del apoderado 

de la parte demandada INSTITUTO DE SISTEMAS DE COLOMBIA. S.A.S., la 

inexistencia de bienes a disposición del presente determina que se niéguese la 

entrega requerida en cuanto los bienes en manera alguna se dejaron a disipación 

de este Despacho. 

La situación anterior determina el rechazo de la liquidación 

pretendida en cuanto la inexistencia de los bienes y la naturaleza del proceso 

impiden asumir cuestiones ajenas al trámite que nos ocupa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 

 


